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En atención a la solicitud de mejoras, debe tenerse en cuenta que de 

conformidad con el artículo 412 del C.G.P., quienes están legitimados para 

pedir mejoras son los comuneros y la oportunidad para pedirlas resulta ser 

no otras que la demanda y su contestación. 

 

Dado que la accionada fue notificada a través de curador ad litem, previo 

emplazamiento, quien no pidió mejoras en su escrito de contestación, no 

hay lugar a darle trámite. 

 

Por lo anterior, estese a lo resuelto en el numeral 3º del auto del 10 de 

agosto de 2018. 

 

Ejecutoriado este auto ingrésese de nuevo al despacho para proceder con 

lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 

 
1 Estado electrónico del 22 de abril de 2022 
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